
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° ^/l W JO

CHIGUAYANTE, 1 7 JUN 201*t

VISTOS : Decreto Alcaldicio N° 2240 de fecha 26 de noviembre de 2013 que autoriza realizar
Propuesta Pública N° 60/2013 "Construcción Multicancha sector Villa
Manquimavida Chiguayante", licencia médica número 43382536 presentada por la
profesional Bianca Flores Casanova y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO
1°.- REEMPLAZASE como Inspector Técnico de la obra "Construcción
Multicancha Sector Villa Manquimavida Chiguayante", a la profesional Bianca
Flores Casanova, Profesional de la Dirección de Obras Municipales, por el
funcionario Henry Guzmán Lincolao, profesional de la Dirección de Obras
Municipales por todo el tiempo que dure su licencia médica.

2°.- DÉJASE constancia del cambio de ITO en la respectiva carpeta de la obra.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

"APIA SANDOVAL
;TARIO MUNICIPAL
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Distribución:
a Alcaldía
a Dirección Jurídico
a Dirección de Obras Municipales
a ITO Sr. Henry Guzmán Lincolao
a Dirección de Control
a Dirección de Finanzas
a Secretaría Comunal de Planificación.
a Secretaría Municipal
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